Gerencia Gestión de Prestaciones
Atención Personalizada de Prestaciones de Pasividad
Sección Pensiones

DECLARACIÓN JURADA DE DEPENDENCIA ECONÓMICA

[bookmark: Texto1][bookmark: _GoBack][bookmark: Texto2][bookmark: Texto3]		Montevideo,       de       de      
[bookmark: Texto4][bookmark: Texto5]Quien suscribe,      , con CI n.°      , bajo apercibimiento de lo establecido en el Art. 239 del Código Penal, declara:

RESPECTO AL CAUSANTE:
[bookmark: Texto6]N.° de documento:          
[bookmark: Texto7][bookmark: Texto8]Nombre y apellido:      
¿Dónde residía al momento de su fallecimiento? Indicar calle principal y laterales.      
[bookmark: Marcar4]
La finca en que residía era:    |_| propia      |_| alquilada      |_| a otro título
[bookmark: Texto9]
¿Cuáles eran los recursos con los que contaba?      

[bookmark: Texto10]¿Cómo se conformaba su núcleo familiar?      


RESPECTO AL SOLICITANTE:
[bookmark: Texto11]¿Dónde residía a la fecha de fallecimiento del causante y desde cuando residía en ese lugar?      

[bookmark: Texto12]Dirección actual:      

La finca en que residía era:    |_| propia      |_| alquilada      |_| a otro título
[bookmark: Texto13]
¿Cumplió alguna actividad remunerada con anterioridad al fallecimiento del causante?      

[bookmark: Texto14]¿Qué recursos percibía por otros conceptos?      

[bookmark: Texto15]¿Cómo se conformaba su núcleo familiar?      




RELACIONES DE DEPENDENCIA: 
Indicar todas las personas que dependían económicamente del causante a la fecha del fallecimiento:
[bookmark: Texto16]     
¿El/la solicitante dependía económicamente del causante a la fecha del fallecimiento?   
[bookmark: Marcar5]Sí |_|	No |_|
Si respondió que sí, indicar en qué consistía esa dependencia:
|_| Dinero en efectivo     
|_| Vivienda	
|_| Alimentación	
|_| Vestimenta   
[bookmark: Texto17]|_| Otros:      

DATOS DE TESTIGOS:
[bookmark: Texto18]Documento      
[bookmark: Texto19]Nombre y apellido:     
[bookmark: Texto20]Dirección:      
[bookmark: Texto21]Teléfono:      

Documento      
Nombre y apellido:     
Dirección:      
Teléfono:      

[bookmark: Texto22]OBSERVACIONES:      




Quien suscribe autoriza al Banco de Previsión Social a brindar información del                                                                                                                                            resultado de la presente solicitud a la Administradora de Fondos de Ahorro Previsional del causante; es puesto en conocimiento del Artículo 78 del REPROA y declara que la precedente relación y los datos contenidos en ella son exactos.
Todos los beneficios que se sustancien por este medio serán objeto de revisión y ajustes de corresponder.
BPS se reserva el derecho de convocar al solicitante con el fin de cotejar la documentación aportada (conserve los originales) y ratificar las firmas que el organismo entienda necesarias.
Para constancia, lee y firma junto al funcionario actuante:

___________________________                  __________________________
 Firma del Solicitante / Apoderado                                     Funcionario 

Art. 78. REPROA “Paralizado un trámite por causas imputables al interesado, la Administración intimará su comparecencia en un plazo prudencial no mayor de 30 días que fijará de acuerdo con la naturaleza del asunto. En caso omiso y no mediando causa debidamente justificada, la administración dejará la respectiva constancia y podrá continuar el procedimiento hasta dictar resolución. Si el interesado compareciere antes de que ésta sea dictada, tomará intervención en el estado en que se encuentre el procedimiento. Cuando la inactividad del interesado impida a la administración continuar la sustanciación del expediente, vencidos los plazos a que se refiere el inciso primero, aquélla se pronunciará sin más trámite sobre el fondo del asunto, de acuerdo con los elementos de juicio que obren en autos.”
Art. 239. Código Penal “El que con motivo del otorgamiento o formalización de un documento público prestare una declaración falsa sobre su identidad o estado, o cualquier otra circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión.”  DECLARA que la precedente relación y los datos contenidos en ella son exactos.
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